
DECRETO N.O 2 9 5
NEUQUÉN,
	 0 4 ABR 2005

VISTO:

El Expediente OE N° 3530-1-05, originado en la
presentación efectuada por el INSTITUTO ARGENTINO DEL PETRÓLEO Y
DEL GAS; y

CONSIDERANDO:

Que mediante la misma, solicita se declare de interés
municipal la EXPOSICIÓN DE LA INDUSTRIA DEL PETRÓLEO Y DEL
GAS OIL & GAS ENERGÍA — COMAHUE 2005, bajo el lema "ENERGÍA
PARA UN PAÍS ÚNICO", que se llevará a cabo entre los días 20 y 24 de
abril de 2005, en instalaciones del Batallón Ingenieros de Montaña Vi de la
ciudad de Neuquén;

Que el mencionado evento reunirá a prestigiosos
representantes de todos los segmentos de la industria, teniendo como
objetivo esencial vincular a las empresas con la comunidad y las autoridades
gubernamentales, mostrando a la sociedad el compromiso de la industria
con el desarrollo sostenible y fomentar la transformación de la PyMEs que
integran la cadena de valor de las empresas del sector;

Que agrega que, durante dicha exposición, se desarrollará
un seminario para estudiantes universitarios que permitirá profundizar
distintos aspectos que hacen a la actividad energética;

Que la Coordinación Ejecutiva Área Intendencia y Gabi-
nete remite los actuados a la Secretaría de Servicios Públicos y Gestión
Ambiental a sus efectos;

Que toma intervención la Subsecretaría de Gestión
Ambiental, de Comercio y Bromatología; contándose con el visto bueno de la
Secretaría de Servicios Públicos y Gestión Ambiental;

Que es necesario el dictado de la norma legal
correspondiente;

Por ello:

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE LA CIUDAD DE NEUQUÉN

DECRETA:

Artículo 1°) DECLARAR de interés municipal la EXPOSICIÓN DE LA
	  INDUSTRIA DEL PETRÓLEO Y DEL GAS OIL & GAS
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ENERGÍA — COMAHUE 2005, bajo el lema "ENERGÍA PARA UN PAÍS
ÚNICO", que se llevará a cabo entre los días 20 y 24 de abril de 2005, en
instalaciones del Batallón Ingenieros de	 Montaña VI de la ciudad de
Neuquén, organizado por el INSTITUTO ARGENTINO DEL PETRÓLEO Y
DEL GAS.-

Artículo 2°) Hacer llegar una fotocopia del presente Decreto al INSTITUTO
	  ARGENTINO DEL PETRÓLEO Y DEL GAS.-

Artículo 3°) El presente Decreto será refrendado por el señor Secretario de
	  Servicios Públicos y Gestión Ambiental a cargo de la Secretaría
General, de Gobierno y Acción Social.-

Artículo 4°) Regístrese, publíquese, cúmplase de conformidad, dese a la
	  Dirección Centro de Documentación e Información y,
oportunamente, ARCHÍVESE.-
HD.-

ES	 FDO) QUIROGA
YANES.-
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